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PRECIOS Y PUNTO DE 8USCRÍPCIÓN

. Td*em. 7,50 |i«., itaelN, 15; eEe, 30
?iwn. > ¡2 > » 22,50 » 45
L*eett»ettyc!cnoi scrÁüsltei'fci en Ift Administración 

eit» »« •! B.oamtal d» Ntr*. 8e- 
Sncj», calle de Ramón y Pajal núm. 86 

■ r,..'aerfc podrir, aacerse remitiendo el importe 
» í-ibrantx, Giro postal <1 Letra de faoU. cobro, 
ifOl Ay«rtam-onto; vienen obligadeo al paro do la 

’aeorirción. Keto en adelantado.
**5^? q?* ®»ntenga» valoras deberán ir oertifi- 

«Maa y dirigidas á nombre del Administrador.
--es nómerca qce se reolamen después do transenrri- 

e'6c suatro días desde su pabltoaciún, sólo se servirán 
* Lttoio de venta, o sea a aa céntimos los del afio 
ementa y a »O )oe do anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIO®

Ctlnoc ee*ntlrvio» por Ealshr». Al orirrí»» 
aeompafiara un sello móvil de 60 centim oa por onda in

Los anunnios obligados al pago, sólo se Insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. " „ .

Laz iiiBoroionos se solicitarán del Kxcmo. 8r. .toas» 
nador, por oficio. .

A todo rfKlbo dn anuncio aoompafiare un ejempiXT 
del Bo l e t ík  reu;>octivo como comprobante, siendo de 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tionoi dereoho más que á un solo ejemplag, 
qpo ae selioitará en el oficio de remisión del cdginal, 
los centros oficiales.
El BCLRTte OWCUX- se halla de venta en la hnpree- 

ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , EXCEPTO LOS DOMINOOS

m  la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
w. ^o._oe de Africa sujetos a la logíslariióu peninsular, a loe veinte días 
tivíl). p?‘,raul«*0,''*n> *1 «a alias no se disyneim otra cosa. (CÓdige
•¿y^e|i,?e,<'$0,xw d*l Gobierno ron obligatorias para la capital de 
lia» qco se publican oficialmente on ella, y desde óüatrn

- . aiscués oara Jo^ demás pneblu* de la misma provincia.

Inmaiiatemente que los sefiores Alcaldes y Esoreterics rebíbaa este 
Bor-BTÍN OriOUi,, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio es 
oostuzabro, donde permanecerá hasta el recibo del siguiofite.

Ix>s 8rea Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responeablU- 
dad, de conservar los números de este Bo l k t ín , coleccionados oriá- 
nadamente para su' encuadernación, quo deberá verificares al final 
de cada semestre. , . o q <¡

iu—c

A LOS SUBSCRIPTORES
«r Los señores subscriptores al «Boletíú 

Oficial» cuyo abono terminó en fin del pasado 
mes, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
dejarán de recibir dicho periódico.

PARTE OFICIAL
PRESIBENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIlí (a. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y $S. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias c Infantes, continúan sin novedad 
fin su importante salud.

De igual beheficio disfrutan las demás personas de 
U Augusta Real familili.

gabela 7 julio fSfty

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NUM. 120
Por Real orden número 5g de este Ministerio, fecha* 

da en 5 de febrero último, se circularon a los Gober
nadores civiles de las provincias reglas conducentes a 
lograr la efectividad de los beneficios que para el con
sumo nacional debe reportar la tasa de los aceites de 
oliva establecida en Real orden del 13 de enero, inser
ta en la Gaceta del 14 del mismo mes. Y habiendo lle
gado a este Ministerio repetidas quejas, que denuncian 
el incumplimiento de algunos preceptos de aquella Real 
orden circular, ., ..

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
i.° Que se recuerde a los señores Gabernaderes 

civiles el exacto cumplimiento de las disposiciones con
tenidas en la Real orden número 5g de este Minis
terio.

3 ." Que especialmente se le^ encargue la vigilancia 
de ¡as tiendas, almacenes y demás establecimientos en 
que se expendan aceites de oliva, a fin de .comprobar 
que constantemente tienen expuestos al público carte
les anunciando la venta de aceites a precio de tasa o 
con la sobretasa que hayan propuesto las, respectivas 
Juntas provinciales y aprobado la Comisaría general de 
Abastecimientos de Aceites, >■

3 .° Que se obligue a todo establecimiento abierto ai 
público para la expendición de aceites a tener siempre 
la clase corriente a precio de tasa o con la sobretasa 
local, de tal modo que no pueda darse el caso de que, 
se pretexto de no vender más que aceites finos, algunos 
establecimientos expendan aceites corrientes a precios 
más elevados que los que a esta clase corresponde,;

q." ■ Que la infracción de estas reglas sea castigada 
por los señores Gobernadores civiles con. multas de 5o 
a 5oo pesetas según la importancia mercantil del esta
blecimiento en que la infracción se cometa. La.reinci
dencia deberá ser castigada como desobediencia, a las 
órdenes de la Autoridad, pasando el tanto de culpa a 
los Tribunales. j .j ..

De Real orden lo digo a V. 1. para su exacto cum
plimiento. Dios guarde a V. I. muchos años. Nfadnd, 
3 de julio dé 19)9.—Maestre.-—Señores Cúbernadores 
civiles de ¡as provincias. x

^Gaceta 6 julio 1919.)

minis t er io de f o ment o
EXPOSICION ,

Señor: El Real decreto de 27 de marzo pro'xiírio 
pasado creó unas Juntas de obras de conservación y 
repai ación de carreteras en cada capital de piovincia 
con objeto de que se encargasen de los indicados servi
cios, que hasta hoy corren a cargo de las Jefáturas de
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Obras públicas. En su artículo 4.0 dispuso esa sobera
na disposición que el Ministerio de Fomento procurase 
que el nuevo régimen estuviera en vigor a partir del 
1de julio próximo.

Así lo ha hecho, en efecto, el Ministro que suscribe; 
pero al tratar de llevar a la práctica en cada provincia 
aquella iniciativa de su ilustre antecesor, ha tropezado 
con dificultades que materialmente le imposibilitan pa
ra acometer la tarea con la rapidez recomendada.

Justo es reconocer que, en términos generales, no es 
buena la situación de las carreteras españolas; pero al 
mudar radicalmente la entidad encargada de conservar
las y repararlas, pudiera creerse que las deficiencias 
que todos lamentan se deben a la impericia de las Jefa
turas de Obras públicas y que, substituyéndolas por 
otro organismo, el mal quedaría remediado.

Sin embargo, no ocurre así. Aunque no todos los 
ingenieros sean igualmente celosos y competentes, lo 
positivo es que no puede decirse que haya sido puesta 
a prueba la eficacia de su acción, porque hasta el mo 
mentó presente no han dispuesto de los fondos necesa
rios científicamente para conservar las carreteras.

Es absurdo exigir que, con 5oo pesetas escasas por 
kilómetro, se sostenga debidamente una conservación,' 
cuyo coste oscila entre 1.000 y i .ioo, según reconoce 
el Real decreto aludido. De suerte que está todavía por 
averiguar si cuando las Jefaturas dispongan de los fon
dos precisos lograrán un buen estado de los caminos o 
fracasarán en el empeño. El Gobierno de S. M. se pre
ocupa en estos momentos de procurar la dotación in
dispensable para el fin indicado.

Por otro lado, el régimen de organismos autónomos 
para la realización de estos trabajos es teóricamente re
comendable; pero encla práctica ofrece notorios obs
táculos que desde luego no pueden ser vencidos me
diante una regla gcneraíizadora que aplique a comarcas 
muy distintas idéntico sistema administrativo.

En las Juntas de que se trata, aparte del elemento 
oficial, las fuerzas sociales están represetadas por las 
Asociaciones agrícolas locales, las Empresas de trans
portes rápidos y las Empresas de transportes lentos. Y 
es fuerza rendirse a reconocer que ni unas ni otras han 
alcanzado todavía en España la personalidad ni la fuer
za económica suficiente para prestar el concurso pecu
niario con que cuenta el mencionado Real decreto.

De igual modo hácese también difícil contar con el 
auxilio de los Ayuntamientos, pues si la experiencia 
ha enseñado que no suelen tener éstos ni aun la posibi
lidad de concurrir a la conservación de los caminos 
vecinales, mucho menos cabe esperar que puedan con
tribuir a la de las carreteras de servicio general.

El Ministro que suscribe, participando del punto 
de vista de su antecesor, estableció una Junta autóno
ma para la construcción de la carretera de Balaguer 
a la frontera francesa, Junta que está funcionando en 
la actualidad y de cuya labor cabe esperar provechosos 
resultados. Pero es porque allí actúan poderosas enti
dades explotadoras de grandes negocios hidroeléctricos 
que tienen especial interés en el servicio de la carretera 
y pueden colaborar al esfuerzo del Estado.

Sin duda habrá otros casos en que quepa desarro
llarse igual procedimiento. Pero, hoy por hoy, no 
parece posible extenderle a toda España, ya que en la 
mayor parte de los casos no produciría otros resultados 
sino poner las consignaciones del presupuesto del Esta
do en manos de una Junta que acaso tuviera menos 
independencia que la Dirección general de Obras pú 
Nicas para defenderse de la presión de los intereses lo
cales, no siempre legítimos y desapasionados.

Por otra parte, hay que considerar que el Gobierno 
tiene el resuelto propósito de acometer, sin perder 
minuto, dos grandes empeños; el del pían de obras 
públicas, con todas la$ modificacioties orgánicas iu-

dispensables para realzarle, y el de la reforma de la I 
Administración local. Si ambos propósitos prevalecie
ran, surgirían, probablemente, nuevas modalidades ad
ministrativas en relación con el problema de las 
carreteras; y creyéndolo así, el Gobierno no estima 
oportuno implantar ahora un régimen que necesaria
mente tendría el carácter de transitoiio y que, por 
serlo, podría contribuir al desconcierto de que invele- { 
radamente adolece la Administración española.

Importa al Ministro que suscribe proclamar su 
conformidad.con la mayor parte de los puntos de vista , 
del Real decreto de 27 de marzo y asegurar <iuc su 
tendencia habrá de prevalecer en la'práetica, siquiera 
sea en las sucesivas y variadas medidas que la expe
riencia aconseje. Mas por de pronto, y después de. bien 
confrontados los requerimientos de la realidad, a que ¡ 
varias veces queda hecha referencia, sólo cabe dejar en 
suspenso la aplicación de aquella disposición soberana 1 
y esperar los frutos de las nuevas determinaciones a ' 
que el Gobierno tiene consagrado su más vivo cm- 3 
peño'.

Por tal motivo, < el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a la aprobación de V. M. el siguien- j 
te proyecto de Real decreto.

Madrid, 3 de julio de 1919 — Señor: A I.. R. P. de 
V. M., Angel Ossorio.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y a pro- 5 

puesta del de Fpmgnto, '
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda en suspen-o la aplicación 

del Real decreto de 27 de marzo de 1919.
Dado en Palacio, a tres de julio de mil novecientos I 

diez y nueve. — Alfonso. — El Ministró de Fomento, j 
Angel Ossorio.

' 6 ■ 'v (úucti.(ü í jaho h)|!l).

REAL ORDE^N.
Habiéndose padecido un error en la inserción de la Real 

orden adjunta, au publica de nuevo debidanjonte rectifi
cada. . ' .

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha tenido a bien disponer se 
ejecuten por el sistema de administración, las obras 
de la carretera de Maella a Fraga, en su sección de 
Maella a la estación de Fabara, de la provincia de Za
ragoza, por su presupuesto por dicho sistema de 
379.396*62 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
—Madrid, 18 de junio de 1919.—Ossorio.—Señor Di
rector general de Obras Públicas.

(.Gacela 7 julio lULa.)

SslepciÓD is ftíiM ti la pravincia ti Zaía^a,
CIHCULAH

La Dirección general de la Deuda y Clases Pasivas, 
dice a esta Delegación de Hacienda:

«Dispuesto por Real orden de 18 del corriente que 
se proceda al canje de los títulos de la Díbda amorti- 
zable al 4 por 100 emitidos en 1908 y cuyos cupones 
terminan con el vencedero en ).° de julio próximo, es
ta Dirección general, en virtud de la autorización que 
la citada Real orden le comiere, fia resuelto que desde 
el día 10 del citado mes ae" julio próximo, se lleva a 
efecto dicha operación confoimc a las reglas siguien
tes:
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el nra»k ?n)C $C rea^ajá 3 partir de dicho día por 
de R^k 4 PrescnI,ac’on facturas en el Negociado

io ^ á8 r/C Ccnlro y en las mterven- 
cfdr^s de Hacienda de las provincias. '
s -'Ha  „L°S mu!o.sz se ronsígnárári en las facturas por 
cnnrrhi nurn^ra.cl^P correlativas de menor a mayor, 
t d< V ■ C .:?menie qtldo'<° fiimado Por el Pr^en* 
Pasík/A'3 !Wc?n geneAa! déla deuda vClases 
las ' irn-. a ‘íu/anle^’ hartando un sólo ejemplar de 
R í 1” ’L30 P^^^dak en el Negociado de 

dc «í6 S"*”! 7 P6r duplicado lis. que s= 
^nt^i enl1í1:5 oficinas provinciales.

la cxacntad de las facturas con 
Dresén’ívA 3 comPrendidos, se taladrarán estos a

! dC P.res£(adorV cuidando que el taladro no 
dosn y6 d ene' Humeración, el importe o el en- 
nondifSC entreRara al interesado el resguardo corres- 
los unevM th"osUe Ci’ SU d'a ^Tr de la

practicarse el canje por número, o 
scrip V?301*0/ 0S pfesenfados otros de la misma 
al 'u,n<erac,on; es Je la mayor importancia que

°S 5e ,*-omPruében minuciosamente ambos 
evía^.x í*0 curso a fias facturas sin tener la 
to j_„ l¡ ' ^síáü bied entendidas y rechazando
cnmL. as. clu5 ^ntengari enmiendas o raspaduras, o 
hum1///--'dn ?tUlos amort*zaíios) así como las que la 
aplicación^L' C ecUlOsa PPeda dar !u8ar a dudas en la 
aplicación de los nuevos títulos.
cion\t .as flotas que se presenten en las inteirven- 
r-enerdí :lac’?nda- se remitirán a esta Dirección 
la amnrt;60^ ^re^kd,a de su presentación para 
repisír-ína^‘On dc los lítu,°s en c,!a comprendidos, 
dd 'cr ¡n ) Pumente en el libro que a este fin 
orden ¿1 rT’ V el hdran Constar el número de 
su irhnn , 08 ritu,os dé cáda serie que comprendan, 
de ren vr 'eJ,Oli,,, nombre del presentador y Ja fecha 
de6r;ubo 7 de envío a esta Dirección.
tens Dn¿?u ntu!os retenidos y los amortizados en sor- 
serán t e;ibre.s’ ^oe figuren en las facturas de cenie 
rus i ln de bafa’ ingresándole en Caja, los prime- 
ai nre 3 'nCS °POrtuno® Y devolviéndose los segundos 
reembd¡oadOT P8™ l0$ comPrendá en facturas de

los/m- ¡xp.ldos Por Ia Intervención de este Centro 
por /“'p ^'^ntos de amortización y emisión, y hecho 
treeará i** • aí’,icación dc Ios nuevos títulos, se en
ras n  a °jS los correspondientes a factu-
r,{* ^sentadas en esta Dirección general, y se remitv 
necriv 1 -leso,ería de Hacienda de la provincia res- 
famir? i PféSérMadas en las Intervenciancs, con la 
decl duplicada y en pliego certificado corno valores 
ven i* 08 de.ca'.^ier oficial, dando cuenta,a la Inter- 
exnH 0 P!Ovincial de la salida de la remesa, para que 
Den a- C ,mandamiento de ingreso de los valores en la

-optaría, y remita una vez formalizado, la carta de 
de i ‘n a, !lei Vención de la Deuda para la justificación 
ue la Data por remesa.
oficU rant0 ias 1 n-tuias originales presentadas en las 
Cent provees, como las que se presenten en este 
Int, O’ se,remitiran por la Tesorería de Ja Deuda a la 

‘yencion de la misma, en relaciones separadas para 
la rPmCC a.CT y custodaa, así que se haya efectuado 
v ,, rC$a. vaIures comprendidos en las primeras 
timT» con0, .secundas; éstas úl-

,ds con el Recibí subscrito por el perceptor.
ció ,a IiRÓi vención, eii vista de dichas reía- ,

I,eS expedirá los oportunos mandamientos de pago 
con 7'° U 0,10 conccP:o’ ¡usiificándose los de remesas 
tR t a$ qartas de Pag° qu6 acrediten el ingreso de los 
hf i°S en las respectivas provincias, y los de entregas

?or Ia herida Tesorería de este Centro, con el 
guardo con el recibí del intererado. i

9.a Los duplicados de las facturas se archivarán 
en las Intervenciones de la< respectivas provincias con 
el recibí del interesado, para que conste siempre la en
trega de los títulos al presentador, acompañando a la 
cuenta el resguardo con el recibí que asimismo suscri
birá el interesado en este documento.

to.a Para facilitar a esi oficina provincial, al reci
bir las facturas que se presenten al canje, el cumpli
miento de lo prevenido en la regla 6.8, remito a V. S. 
dos ejemplares de la lista de los títulos amortizados en 
los sorteos 23 al 44 que aun no han sido presentados 
al reembolso y de los retepidos hasta ).#del corriente 
mes, distingiéodose estos últimos por llevar al margen 
izquierdo la inicial R y estar impresa su numeración 
en cifras más gruesas que los restantes números.

11/ A.6n de obtener la debida uniformidad en el 
servicio expresado, esta Dirección ha dispuesto la im
presión de las facturas con que deben realizarse, sir
viéndose V. S. reclamar el número d¿ las que conside
re necesarias, que se le remitirán de oficio y que se 
facilitarán gratuitamente a los interesados.

Al comunicar a V. S. las reglas precedentes, creo 
innecesario encarecerle la conveniencia de recomendar 
a los funcionarios que realicen el servicio, el mayor 
cuidado en la comprobación de los títulos con sus fac
turas y en todos los detalles de la operación, para evi
tar errores que pueden ocasionar dilaciones y otros 
perjuicios a los interesados y trastornos y entorpeci
mientos a estas oficinas. ‘

Zaragoza, 3 de julio de ¡919. — El Delegado de 
Hacienda, Juan de Retes.

SECCION QUINTA

Ayuiíiiiieiii di ¡1 í, ü, e ¡naertil- Ciudad de Zaragoza.
De conformidad con lo dispuesto et) el artículo 29 

del Real decreto de 24 de enero de igo5, quedan 
expuestos al púbfico, en la secretaría municipal, por 
el plazo de diez días, contados desde que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín Of íc ia l  de la provincia, los 
pliegos de condiciones- que han de regir las subastas 
relativas a las obras necesarias para la construcción de 
aceras en la carretera de Madrid y paseo de Ruiseño
res y parala relabra de adoqüihes levantados dc las 
vías públicas; advirtiéndose que durante dicho plazo 
podrán presentarse las reclamaciones que se estimen 
procedentes, y que transcurrí lo no se admitirá ningu
na de las que se produzcan.

Lo que se anuncia al público á efectos procedentes. 
Zaragoza, a 5 de julio de 1919. —El Presidente, Pa

blo Calvo. — Por acuerdo de S. E., Mariano Berdejo.
1 51 e «'• / ■

Por el plazo de veinte días, a contar desde el siguien
te al en que aparezca este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, queda abierto concurso público para contratar 
el suministro de ^3 palomillas con destino al alumbra
do público del trozo de la calle riel Coso comprendido 
entre la plaza de la Constitución y la calle de Espartero 
y cuyo servicio se sujetará a las siguientes condiciones:

1 .a Las citadas 23 palomillas se suministrarán por 
el adjudicatario completas, de forma que puedan pres
tar servicio sin inconveniente alguno.

a." En la construcción se ajustará el adjudicatario 
al inodelo aprobado por la Corporación municipal, del 
que se entregará copia a cuantas casas constructoras 
deseen tomar parte en el concuiso.

3 .a .En la construcción se emplearán los siguientes 
materiales-

Barras cuadradas de 25 centímetros dc lado.
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Escudo, macollas y remates de fundición en la palo
milla.

Guirnaldas estampadas.
Farol de chapa de hierro emplomada, cobre o latón 

con guirnaldas estampadas, remates fundidos v crista
les de plaqué curvados en la parte inferior y claros vi- 
selados en la superior. .

1* Sin perjuicio de precisar detalles menudos du
rante la ejecución de los trabajos, bajo la dirección del 
Sr. Ingeniero municipal, los concursantes esP®c'^’ 
rán en sus proposiciones la mayor cantidad> de datos 
posibles dentro de las condic.ones generales señaladas. 
P 5.a Las proposiciones se presentaran en pliego ce
rrado en el Negociado de Fomento de a tecr  ̂
municipal durante el plazo alíe se indica al propio y 
dentro de las horas hábiles de oficina, acompañándose 
a la proposición un resguardo que acredite haber.cons
tituido en la Caja municipal o en la de Depósitos de 
esta provincia la suma de mil pesetas para tomar p 
en el concurso y para responder del compromiso ad
quirido. En las proposiciones sa indicara el plazo ma- 
ximo dentro del cual habrá de verificarse la entrega del 
material objeto del concurso. . #

6 .a No se admitirá proposición que exceda del tipo 
de diez mil quinientas pesetas, reservándose el Ayun
tamientO el derecho de aceptar libremente ja oferta que 
estime más beneficiosa a sus intereses, asi como e de 
desechar todas y cada una de las que s® Pr®se"teI1’ 
debiendo advertirse que el pago.de la can¿idad en que 
se adjudique el servicio se hara en des plazos iguales, 
el primero con cargo al presupuesto de este ano y el 
segundo con cargo al de 1920, y que el peso aproxima
do de cada palomilla se calcula en no kilogramos 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y

7 de ¡uho de .9.9-E! Presóte, Pablo 
Calvo.—Por acuerdo de S. E., Mariano Berdejo.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARA GOZA
Por resolución de esta fecha y a instancia del candi

dato D. José Portóles Serrano, han sido habilitados 
los Notarios de Zaragoza D. Pablo Perez Lagraba y 
D Pedro Pascual de Areitio para que puedan ejercer 
su ministerio en el distrito de Egea-Sos con motivo de 
las elecciones de Diputados provinciales que tienen 
lugar el día 6 del actual y conforme a lo
los artículos io5 y siguientes del Reglamento del
N Loquee hace público en cumplimiento de lo dis- 
nuesto en el citado Reglamento. .

El Presidente de la Audiencia, Francisco A costa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros
y del Notariado.

timo Sr • De conformidad con lo interesado por el 
Ministro de la Gobernación, y a fifí de facilitar Cuanto 
sea posible la gestión inspectora de los servicios sani
tarios y que en cada provincia pueda levarse a cabo 
la intervención oportürta para impedir h 
de las enfermedades infecciosas y evitar difusión de 
los contagios, procediéndose con la rapidez debida a 
la ejecución de las prácticas que la ^nse^ '
cada caso, esta Dirección general ha acordado se orde 
ne a los Jueces municipales que comuniquen por te e 
grafo o por el medio más rápido posible al Inspecto 
provincial de Sanidad respectivo las i
practiquen en los Registroscaviles de su cargcideJa. , 
defunciones causadas por fiebre tifoidea, tifus exant. .

mático, viruela, sarampión, escarlatina, coqueluche, 
difteria, gripe, septicemia puerperal, pneumonía inrec- 
ciosa, tuberculosis y meningitis cerebro espinal de for
ma epidémica, dejando, por tanto, de dar dichos partes 
al expresado Ministerio de la Gobernación, como lo vie
nen haciendo en cumplimiento de la circular de esta 
Dirección general de 22 de febrero de 1909. ,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y e 
de los Jueces de primera instancia y municipales, a 
cuyo efecto deberá V. I. mandar insertar esta 01 den 
en los Boletines Oficiales de esa provincia.

Dios guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 28 de 
junio de 1919.-EI Director general, Emilio Diez de 
Revenga.—Sr. Presidente de la Audiencia de.....

Itiaceta 7 julio 1919).

TRIBUNAL SUPREMO
Sala de lo Contencioso-Administrativo.

Ante la Sala de lo Gontencioso-administratiyo de 
este Tribunal Supremo penden autos en apelación se
ñalados con el núm. 243, interpuestos por D. Ciríaco 
Sanz Royo, apelante, representado por el Procurador 
D Felipe Górriz contra la Administración general del 
Estado, apelada, en los que es coadyuvante el Sindica
to de Riegos de Belchire, representada por el I 1 ocura
dor D. Antonio Ayllón contra sentencia dictada por 
el Tribunal provincial de Zaragoza en 20 de abril de 
IQI7 en pleito relativo a disfrute de aguas del Sindicato 
de riegos de Belchite para usos industriales, la Sala ha 
dictado la siguiente providencia: .

«Señores-^ Presidente. = Zavala.^Groizard.-Por 
medio de edictos que se publicarán en la Gaceta de 
Madrid y en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia de 
Zaragoza, requiérase a los herederos de D. Ciríaco 
Sanz Royo para que en el término de treinta días com
parezcan en estos autos, bajo apercibimiento de tener
les por apartados y desistidos de esta apelación».

Madrid, 24 de junio de 1919 — Hay una rubrica
Careaga— Rubrico.— Es copia.

SECCION SEXTA
Almocbuel,

Por el tiempo reglamentario y a los efectos de recla
mación, se hallan expuestos al público, en la secretaria 
de este Ayuntamiento, los documentos siguientes.

Presupuesto municipal ordinario, liquidación de 
presupuesto de 1918, cuenta del citado presupuesto ) 
recuento do ganadería. a »,

Almochud, i-.* de junio de 1919.—El Alcalde, An
dfés Vicetíte.

Illaeca,
Há&d el día 20 del actual y durante las horas de 

oficina, se admitirán en la secretaría de este Ayunta
miento las altas y bajas que los contribuyentes tanto 
vecinos como terratenientes hayan sufrido en sus oque- 
zas rústica y urbana, previa presentación de los doco- 
mentes legales que lo acrediten.

Illueca; 2 de julio de 1919 —El Alcalde. Alvar 
Asensio.

Langa del Castillo.
El presupuesto municipal ordinario formado para e 

eietcicio de 1919 a 1920,50 halla de manifiesto, p 
'i termino de quihee díís, en la secretaria de este Ayun 
. tamiento, a los efectos reglamentarios.

Inspector | Langa del Castillo, i.° de julio de 1919.- El Aleal 
de, José Lavilla. .

ImpfcW* del Hcuyide.
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